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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"2Í7 .2O17.MDCC

cerro colorado, ii ;:[;'2iji7

vtsTos:
El Pfocedimiento de selección - Adjudicación simpllicada N" 009-2017-l\ilDCC, el Oficio N" 401-2017-OCl'

[¡DCC, el Oficio N" 402-2017-OCl-l\¡DCC, el lnforme N" 155-2017-SGlVlV/GoP]-MDCC, el Informe N" 0450-2017-SGL-

[/DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el arlículo 194" de la Constilución Polit ca del Perú y el artículo ll

del Título preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de I\lunicipalidades, las municipalidades provinc¡ales y distritales

son los órganos del gobierno ocal que tienen autonomia polit¡ca, económica y adminislrativa en los asunlos de su

como€tenciat la autonomía que la Constitución eslablece pafa las r¡unicipalidades, radica en la facullad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

eue, et órgano de Control Institucional a través del Oficio N" 401-2017-OCl-IVDCC y Oficio N" 402-2017-OCI-

la ficha de manienimiento del Compleio Deportivo 'Asociación de Vivienda Francisco Garcia

3, distrito de Cerro Colorado" Y ficha de mantenimiento de ¡a Loza Deportiva 
-Asociación de Vivienda Las

Zona 4" observa lo siguiente:

La f¡cha técn¡ca de mantenim¡ento incluye Ia eiecución de "servicios H¡giénicos" la cual no está

cons¡derada en el Pfoyecto de Invers¡ón Pública, afectando presupuestalmente ¡os gastos destinados

a mantenimiento.

Que, el Informe N" 155-2017-SG|\¡|V/GOPI-IVDCC emiiido por la sub Gerencia de lvlantenimiento de

Infraestructura y VÍas, considerando las observaciones del Órgano de Confol Inslitucional en ias fichas de

mantenimiento aludidas, y advirtiendo que a ficha de m¿nlenlmiento del [,4ini Complejo Deportivo "Fonda El Sol, distrito

de Cerro Colorado" adolece de la misma observación, concluye se declale la nulidad del Procedimiento de SelecclÓn

Adjudicación Simplificada N' 009'2017-lV DCC

eue, el numeral 44.2 del artÍcuto 44" de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone que el titular de la

eniidad declara de ofcio la nuldad de los actos del procedimienlo de selección solo hasta anies del perleccionamiento

del conlrato, cuando los actos dictados: i) provengan de ófgano incompetente; ii) confavengan las normas legalesl iii)

contengan un imposible jurídicoi o ii) prescindan de las normas esenciales del proced¡miento o de la foma prescnla por

la normaiiva aplicable;

eue, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimlento a través del Informe N" 0450-2017-SGL-MDCC asiente la

opinión de la sub Gerencla de Mantenimienlo de lnfraestructura y vías, solicita se declare la nulidad de oficio del

procedimiento aludido relrotrayéndola a la etapa de convocatoria:

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972' Ley orgánica de

lvlunicipalidades.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MERO.. Declarar DE OFICIO la NULIDAD, del procedimiento de selección AdjudicaciÓn

Sjmplilicada N" 0Og-20j 7-l\¡DCC, orientada a la contralación del servicio: "Manlenimiento del lvlini Complejo Deportiv0

Fonda El Sol, Distdto de cerro Colorado", retrofayendo el procedimiento a la etapa de convocatoria

ARTICULo SEGUNDO.. REMITIR copia cedificada de los anlecedentes a Secretaria Técnica de apoyo al

órguno inrlrr.to|. d.l pro.ed¡miento admi¡isfativo disciplinario con el fin de deteminar las responsabilidades incuridas

en el pÍesenle.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes el cumplimiento de

la presenle resolución y a SecretarÍa General su notificación y archivo conforme a ley
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IVDCC

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

i\.4ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
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